
Facultad de FllosofIa
'1HumwaIdades IUNe

Universidad
Nacional
de Córdoba

••ffyh

EXP-UNC: 0049331/2019

VISTO

la Resolución Decanal 1494/2019 que aprueba Ayudantías Alumnos ad-
honorem y por concurso, realizadas por estudiantes en diferentes cátedras de la
Escuela de letras; y

CONSIDERANDO

Que la Secretaría Técnica de la Escuela de letras solicita rectificar la
Resolución Decanal 1494/2019 por contener errores involuntarios en sus vistos y
articulado;

lo previsto por el artículo 101 del Decreto Reglamentario 1759/72 de la ley de
Procedimientos Administrativos;

Por ello,

LA DECANA
DE LA FACULTAD DE FilOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

-ARTíCULO 1- INCORPORAR en los considerandos de la Resolución Decanal
1494/2019 el siguiente párrafo "que por Resolución nO 379/2017 del Honorable
Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por concurso a la
alumna Ducoin, Magdalena en la cátedra de "Literatura Italiana" de la Escuela de
Letras, a partir del 01 de agosto de 2017 y por el término de dos años";

ARTíCULO 2- RECTIFICAR el siguiente considerando de la Resolución Decanal
1494/2019, donde dice "que los Profesores a cargo de las cátedras de "Lingüística 1",
"Literatura de Habla Francesa", "Estética y Crítica Literarias Modernas", "lengua y
Cultura Griegas 1", "Introducción a la Literatura", "Literatura latinoamericana I ".
"Semiótica", "Gramática 1" y " Variación Lingüística" informan que los citados alumnos
han cumplimentado con los requisitos necesarios para la aprobación de sus
ayudantías"; debe -decir "que los Profesores a cargo de las cátedras de "Lingüística 1",
"Literatura de Habla Francesa", "Estética y Crítica Literarias Modernas", "Lengua y Cultura
Griegas 1", "Introducción a la Literatura", "Literatura Latinoamericana I ", "Semiótica", "Gramática
1", " Variación Lingüística" y "Literatura Italiana" informan que los citados alumnos han
cumplimentado con los requisitos necesarios para la aprobación de sus ayudantías";

ARTíCULO 3- INCORPORAR en los considerandos de la Resolución Decanal
1494/2019 el siguiente párrafo "que el Consejo de Escuela, en su sesión nO17 del día 26 de
septiembre de 2019, leyó y aprobó dichos informes";

ARTíCULO 4-: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a
la alumna Ducoin, Magdalena D.N.I. 38.182.025 realizada en la cátedra "Literatura
Italiana" de la Escuela de letras, durante el período 01 de agosto de 2017 al 31 de
julio de 2019.
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ARTíCULO 5- Protocolícese, inclúyase en el DIGESTO de la UNC, comuníquese a la
Escuela de letras y archívese.

CÓRDOBA, 1 8 DIe 2019 I

RESOLUCiÓN N°: 16 5 8
MlG
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